
El Gobierno Bolivariano de Venezuela anuncia que, en el marco de

las conversaciones sostenidas entre las autoridades de la

República Bolivariana de Venezuela y las autoridades de los

Estados Unidos de América, ha suscrito un acuerdo sobre

migración que permita la repatriación ordenada, segura, y legal de

ciudadanos venezolanos desde los Estados Unidos.

La migración venezolana de los últimos años es consecuencia

directa de la aplicación de las medidas coercitivas unilaterales y el

bloqueo a nuestra economía que se nos ha infringido de manera

ilegal, ilegitima y reñida con el Derecho internacional y los

postulados de las relaciones armónicas entre las naciones

consagrados en la Carta de las Naciones Unidas.

Venezuela desplegará, a través de su programa “Vuelta a la

Patria”, los recursos necesarios para la atención integral de

nuestros connacionales repatriados, para la observación estricta

de la protección que la Constitución y las leyes del país, les

consagran.

Caracas, 5 de octubre de 2023
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